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Qué es la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales?

Es la normativa básica fundamental en materia de prevención de 
riesgos laborales, es decir, la columna vertebral de la seguridad y 
salud en el trabajo en España.

¿Quienes la forman?

La normativa en materia de prevención de riesgos laborales 
está formada por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, sus 
disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, 
relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral.

¿Cuál es su objeto?

Promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la 
aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias 
para la prevención de riesgos derivados del trabajo.

¿Cuáles son los recursos para las 
actividades preventivas?

La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades preventivas se realizará por el empresario en base a las 
modalidades siguientes:

>	 Asumiendo personalmente tal actividad.
>	 Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo.
>	 Constituyendo un servicio de prevención propio.
>	 Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

¿Cuáles son los principios de la 
acción preventiva?

El empresario aplicará las medidas de prevención en base a los 
siguientes principios:

>	 Evitar los riesgos
>	 Evaluar los riesgos que no se pueden evitar
>	 Combatir los riesgos en su origen.
>	 Adaptar el trabajo a la persona.
>	 Tener en cuenta la evolución técnica.
>	 Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.
>	 Planificar la prevención.
>	 Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 

individual.
>	 Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
>	 Tener en cuenta la capacidad profesional de los trabajadores.
>	 Acceso a zonas de riesgo grave y especifico.
>	 Prevenir distracciones y conductas imprudentes.
>	 Concertar seguros.

¿Cuáles son los derechos y los 
deberes?

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo.

En cumplimiento del deber de protección, el empresario:  deberá 
garantizar la seguridad y salud de los trabajadores a través de :

>	 Deber de prevención y evaluación de riesgos
>	 Deberá formar e informar a los trabajadores
>	 Deberá vigilar la salud de sus trabajadores
>	 Adaptará y perfeccionará las medidas de protección conforme 

varíe la empresa.
>	 Deberá adoptar las medidas necesarias en caso de emergencia.
>	 Proteger a trabajadores especialmente sensibles.
>	 Documentar la actividad preventiva de la empresa.
>	 Coordinar las actividades empresariales.

Los trabajadores deben:

>	 Avisar del peligro a sus compañeros y superiores.
>	 Cumplir las órdenes en materia de prevención.
>	 Utilizar correctamente los medios de protección facilitados por 

el empresario.
>	 Seguir la formación tanto teórica como práctica en materia 

preventiva.
>	 Cooperar con el empresario en la aplicación de medidas que 

mejoren la seguridad y las condiciones de trabajo.
>	 Usar correctamente las máquinas, aparatos, herramientas...

Medidas preventivas:

El objetivo principal de la aplicación de las medidas preventivas 
es eliminar los riesgos en su origen, pero no siempre es posible. 
En estos casos se recurre a la adopción de medidas de protección 
colectiva, dirigidas a proteger a los trabajadores en su conjunto. 

Si aún continua el riesgo de accidente para los trabajadores se dará 
a los mismos equipos de protección individual que sean necesarios 
para cada caso concreto.
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